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Consejería de Educación, Ciencia y Universidades Unidad Administrativa 

A.CONTRAT.(D.G.INF.)

Doc.:
Exp.: A/OBR-002342/2025 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES 

(P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero, 
del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades) 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Fdo. Ignacio García Rodríguez 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

Comunidad de Madrid

 DISPONGO 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 

8 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado REFORMA 

DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE: 

DEFICIENCIAS DE ITE (SUSTITUCIÓN DE MURO), ADECUACIÓN DE CUARTO DE CALDERAS Y MEJORA DE 

CUBIERTAS E , promovido por la D.G. 

de Infraestructuras y Servicios, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 1.405.833,28 euros, justificándose 

su necesidad por los siguientes motivos: 

Necesidad de mejorar y acondicionar las instalaciones de varios centros educativos de la Comunidad de 

Madrid. 
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